
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

SECRETARIA DE COMUNIC...CIONES 

Y TRANSPORTES 

CONTRATO No. 2014-01-CF-A-075-W-00-2014 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ARO. LUIS GONZALO ESPARZA PARADA, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES Y POR LA OTRA 
TRANSPORTE MAQUINARIA Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL , EN SU 
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE 
ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA", 
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE: 

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1º, 2º , 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2.- Su representante, el Arq. Luis Gonzalo Esparza Parada, con el carácter ya indicado, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 O, 
fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

1.3.- El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de invitar a cuando menos tres 
personas Núm. I0-009000973-N94-2014, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción 11 y 
43, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm. 
5.SC.OMl.14.-034 de fecha 20 de mayo del 2014

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Julio Díaz Torre N° 110, Ciudad 
Industrial, CP 20290 en Aguascalientes, Ags. 

11. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato. 

11.2.- Acredita su legal existencia con la Escritura Pública Número 8,937 de fecha 17 de agosto de 2000, 
otorgada ante la fe del Lic. Ricardo García Mendoza Notario Público No. 34 en el Estado de 
Aguascalientes, y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro de Comercio en la Ciudad de 
Aguascalientes, Ags. Bajo el Núm. 41 a fojas 411 a la 428 del Libro Núm. 3 de fecha 5 de septiembre de 2000. 

11.3.- Su representante, el , con el carácter ya indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir 
el presente contrato, de conformidad con el contenido de la 

Escritura Pública Núm ,937 de fecha 17 de agosto de 2000, otorgada ante la fe del Lic. Ricardo 
García Mendoza Notario u ·co No. 34 en el Estado de Aguascalientes, y que se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro de io en la Ciudad de Aguascalientes, Ags. Bajo el Núm. 41 a fojas 41 a la 
428 del Libro Núm. 3 de fec de septiembre de 2000, manifestando a través de dicho repres ntante 
que tales facultades no le han edificadas ni revocadas a la fecha. 
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11.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es:  

11.5.- Su representante se identifica con Credencial de Elector del Instituto Federal Electoral Nº 

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los 
requerimientos objeto del presente contrato. 

11.7.- Tiene establecido su domicilio en  
., mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato. 

11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la 
Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, 
incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en general, 
toda la información requerida para la obra materia del contrato. 

11.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones 
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución. 

11.10.- TRANSPORTE MAQUINARIA Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. Representando en este acto 
por el , en su carácter de Administrador Unico, manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a 
las acciones o actividades que le deriven de la suscripción del presente instrumento. no utilizará ni 
mantendrá en la realización de las mismas a personas que se encuentren en informalidad laboral, ni llevará 
a cabo prácticas semejantes. 

111. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

111.1 La invitación a la licitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio 
contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la convocatoria a la licitación 
que le da origen. 

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 

"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la realización de una obra consistente en AMPLIACION Y 
MODERNIZACION DEL CAMINO RURAL JARILLAS - CARRILLO PUERTO, TRAMO JARILLAS - LIM. EDOS. A TIPO 
"C" CON ANCHO DE CORONA Y CALZADA DE 7.00 M, DEL KM 0+000 AL KM 1+560 CON UNA LONG. DE 1.56 KM 
EN EL MUNICIPIO DE ASIENTOS EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES y este se obliga a realizarla hasta su total 
terminación, acatando p ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración 
11.8 del apartado de dec iones de "El Contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizados, 
presupuestos, proyectos, p y especificaciones generales y particulares, así como a las normas de construcción 
vigentes en el lugar donde n realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos o parte 
integrante de esta cláusula. 
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Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la 
materia, asi como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de 
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

El presente contrato se firma en la Ciudad de Aguascalientes, Ags. 18 de julio del 2014 

POR "LA CONTRATISTA" POR "LA DEPENDENCIA" 

DIRECTOR GENERAL 

AGUASCALIENT 

TRANSPORTE MAQ RIA Y CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

E GENERAL DE CARRETERAS ALI 
I 
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